
Calle 62 # 1D- 51 Cali (Valle.) Cel: 3155631715. Email: caransego@hotmail.com 

Señores  

Juzgado Sexto (06) Civil Municipal De Cali (Valle.) 

E.                     S.     D.  
Asunto:  

Asunto:  Interponer Recurso De Reposición Y En Subsidio Apelación, Contra Auto 

Interlocutorio 1824, Del 08/09/2020, Notificado Por Estados El 11/09/2020. 

Referencia:   Proceso Verbal De Menor Cuantía – Rendición De Cuentas.   

Demandante:  María Fernanda Blanco Toro.   Demandado: Álvaro Wenceslao González Bazante. 

Radicación:  2019-00950-00 
 

Carlos Andres Segovia Narváez, de condiciones civiles conocidas, y obrando como apoderado judicial de la 

demandante María Fernanda Blanco Toro, en el proceso de la referencia, con el debido respeto y por medio 

del presente escrito, dentro del término de ley, comedidamente me dirijo a usted con el fin de Interponer 

Recurso De Reposición Y En Subsidio Apelación, Contra Auto Interlocutorio 1824, Del 08/09/2020, 

Notificado Por Estados El 11/09/2020, en lo que tiene que ver con las consideraciones hechas por el despacho 

a su digno cargo, para disponer: 
 

“Por ser procedente la petición que antecede suscrita por el señor ALVARO WENCESLAO GONZALEZ BASANTE, de 

conformidad con lo preceptuado en el artículo 65 de C.P.C. se dispone reconocer personería amplia y suficiente a 

la doctora ROSA ELENA ALVAREZ CARDONA T.P. 213.023 del C.S. de la J, para que actúe en el proceso a nombre 

del referido demandado, en consonancia con los términos del poder otorgado. 

 

CONSIDERESE notificado por conducta concluyente del auto admisorio de la demanda No. 563 de fecha 14 de 

febrero de 2020, al demandado ALVARO WENCESLAO GONZALEZ BANSANTE, a partir de la notificación por 

estado del presente auto.” 

PETICIÓN 

 

Solicito, Señor Juez, revocar para reponer, lo que tiene que ver, con lo resuelto en el Interlocutorio 1824, Del 

08/09/2020, Notificado Por Estados El 11/09/2020, mediante el cual en términos generales se ordenó: 1.- 

Reconocer personería jurídica a la profesional del derecho Rosa Elena Álvarez Cardona y 2.- Dar por notificado 

al demandado del auto admisorio de la demanda a partir del 11/09/2020. 

 

Y en su lugar se reponga la decisión, decretando la notificación Personal del demandado a partir del día 

15/07/2020, un día después de recibida el comunicado judicial de notificación personal, Art. 291 C.G.P., esto 

conforme a constancia de entrega emitida por SERVIENTREGA de fecha 15/07/2020, y el envió de traslado 

y demanda por email, por parte del despacho su digno cargo el día 17/07/2020, según consta en el estado 

del proceso que obra en la página; www.ramajudicial.gov.co.   

 

Y consecuentemente proceder a dictar el correspondiente auto, conforme se establece en el numeral 2 del 

artículo 379 del C.G.P.  

SUSTENTACIÓN DEL RECURSO 

 

Constituyen argumentos que sustentan este recurso, los siguientes:  

 

En primer lugar; Se manifiesta por parte del despacho en la providencia recurrida, que; “Por ser procedente la 

petición que antecede suscrita por el señor ALVARO WENCESLAO GONZALEZ BASANTE, de conformidad con lo 
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preceptuado en el artículo 65 de C.P.C. se dispone reconocer personería amplia y suficiente a la doctora ROSA 

ELENA ALVAREZ CARDONA T.P. 213.023 del C.S. de la J, para que actúe en el proceso a nombre del referido 

demandado, en consonancia con los términos del poder otorgado.” (Subrayado fuera de texto.) 

 

Desde esta orilla procesal consideramos que, la norma citada art. 65 de C.P.C., sobre la que se reconoce 

personería jurídica ala profesional del derecho, no es aplicable en el presente proceso, ya que la demanda data 

del año 2019, calenda en la cual está en plena vigencia la aplicación para este tipo de procesos, el Código 

General del Proceso, por tal motivo y salvo mejor concepto, creemos que el reconocimiento de la profesional 

del derecho, se está concediendo bajo el amparo de una norma o sustento jurídico que no tiene aplicación ni  

vigencia actualmente.  

 

En Segundo Lugar: En lo que tiene que ver con, la decisión de; “CONSIDERESE notificado por conducta 

concluyente del auto admisorio de la demanda No. 563 de fecha 14 de febrero de 2020, al demandado ALVARO 

WENCESLAO GONZALEZ BANSANTE, a partir de la notificación por estado del presente auto.” (Subrayado 

fuera de texto.) 

 

Es claro que el demandado recibió notificación personal por correo certificado el día 14 de julio de 2020, 

conforme a constancia de entrega emitida por SERVIENTREGA de fecha 15 de julio de 2020. Situación que 

queda plenamente confirmada, con él envió por parte del despacho su digno cargo del traslado y demanda 

por email, el día 17 de julio de 2020, según consta en el estado del proceso que obra en la página; 

www.ramajudicial.gov.co, y donde se menciona que a través de constancia secretarial: “SE DEJA EN 

TRASLADO INTERNO SE ENVIO TRASLADO Y DEMAND APOR EMAIL “ 

 

Por lo anteriormente expuesto, respetuosamente no compartimos la decisión del despacho, de dar por 

notificado al demandado por conducta concluyente desde el día 11/09/ 2020, fecha en la que se notifica por 

estados el auto aquí recurrido, ya que el señor González Bazante, tiene conocimiento y en su poder, el 

traslado y de la demanda desde el día 17/07/2020, y el termino para contestar la demanda de 20 días, 

que establece el art. 369 del C.G.P., venció salvo mejor concepto, el día 19/08/2020. 

 

Esto igualmente se puede confirmar, si observamos que, en el historial del proceso de la página de la rama 

judicial, el día 21/08/2020, el despacho notifico por estados, mediante auto del 19 de la misma calenda; 

“AGREGUESE sin consideración alguna el escrito que antecede por cuanto no presenta firma de aceptación de la 

doctora ROSA ELENA ALVAREZ CORDOBA.”  

 

En Tercer Lugar; y por esto no menos importante, es pertinente aclarar que esta orilla procesal, no tiene copia, 

de las actuaciones presentadas por la parte demandada a través de su apoderada, ya que no se han enviado a 

mi correo electrónico, copia de los mismo, conforme lo establece el Código General Del Proceso, y que nos 

hemos enterado de las actuaciones y decisiones del despacho, a través de la información que se sube a la página 

de la rama judicial.  

 

Concluimos respetuosamente que, no compartimos las consideraciones realizadas por su señoría, con las cuales 

reconoce personería jurídica de la abogada Álvarez Córdoba, y se da notificado por conducta concluyente al 

demandado desde el 11/09/2020, ya que con esta decisión se está reviviendo un Termino procesal para 

contestar la demanda, el cual ya se encuentra vencido y durante el cual el demandado, por lo que se evidencia 

en la información consultada en la página de la rama judicial por este apoderado, no se hizo uso de su derecho 

de defensa, y además se establece que con la decisión recurrida, consideramos se está violación el derecho 

fundamental al debido proceso. 
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Por las anteriores razones, se solicita revocar para reponer, de manera íntegra el Auto Interlocutorio Auto 

Interlocutorio 1824, Del 08/09/2020, Notificado Por Estados El 11/09/2020, y consecuentemente con 

apego a lo establecido en la normatividad procesal vigente, decretar la notificación personal del demandado 

desde el día 15 de julio de 2020, día siguiente al que se recibió por parte del demandado, por correo 

Certificado debidamente cotejado, la Notificación personal art. 291 de. C.G.P. y consecuentemente proceder a 

dictar el correspondiente auto, conforme se establece en el numeral 2 del artículo 379 del C.G.P.  

 

DERECHO 

 

Invoco como fundamente de derecho los artículos 73 y 74, 291, 318 a 330, 379 del Código General de Proceso 

y demás normas pertinentes concordantes y vigentes según el caso concreto.  

 

COMPETENCIA 

 

Es usted competente para resolver esta solicitud por estar conociendo del proceso principal.  

 

PRUEBAS 

 

Solicito tener como pruebas as piezas procesales citadas (2 autos) que obran el asunto, así como la guía, 

Notificación personal cotejada, constancia de entrega de comunicación judicial emitida SERVIENTREGA de fecha 

15/07/2020, e impresión de la página de la rama judicial del radicado:06-2019-950, que aporto con el presente 

recurso. (6 folios) 

 

ANEXOS 

 

Adjunto los documentos relacionados en el acápite de pruebas. 

 

NOTIFICACIONES 

 

Las de mi mandante y las mías las recibiré en mi oficina de abogado ubicada en la Carrera 62 # 1D-51,  celular 

31556.31715, mail: caransego@hotmail.com, o en la secretaria de su despacho. (Autorizo expresamente para 

que me sean notificadas las decisiones que tome el despacho al mail suministrado.) 

 

Manifiesto que desconozco el email de la apoderada de la parte demandada y por tal motivo se enviara 

copia de este escrito y sus anexos al demandado al correo: alvarowgonzalez@gmail.com  

 

Señor Juez, Respetuosamente, 

 
____________________________________. 

Carlos Andres Segovia Narváez  

C.C. # 12.997.274 De Pasto (N.) 

T.P. # 86826 C.S De La J.          CASN- 14-09-2020 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
CALLE 12, CARRERA 10, EDIFICIO PALACIO DE JUSTICIA, PISO 9° 
SANTIAGO DE CALI 
 
 
 
TRASLADO  
 
 
Por el término de TRES (3) días se da traslado a la parte demandada ALVARO 
WENCESLAO GONZALEZ BASANTE, del escrito de REPOSICIÓN propuesto por la 
apoderado de la parte demandante MARIA FERNANDA BLANCO TORO en el presente 
proceso VERBAL DE RENDICIÓN PROVOCADA DE CUENTAS DE MENOR CUANTÍA 
(RADICACION 2019 00950 00), contra la providencia Auto Interlocutorio No. 1824 de 
fecha 08 de Septiembre de 2020, conforme lo dispone el artículo 110 y en concordancia 
con el artículo 318 del Código General del Proceso, y lo hago constar en la Lista de 
Traslado número 019 siendo las 7:00 de la mañana.- 
 
 
Santiago de Cali, 
23 de Septiembre de 2020 
 

 
CAROLINA VALENCIA TEJEDA 
Secretaria 
 
FJJH 
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